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   personalmente responsable de las obligaciones la Sociedad como accionista o 

    

socio . 

     

  

Fnmura, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañía, la 
     

  

información y documentación que exige la Ley de Compañías vigente en la     
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República del Ecuador para las sociedades extranjeras que son accionistas O 
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socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las certificaciones que se 

        

   

AN
 

y 

    faculean al mandatario por este acto se susrentarán en información y 
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documentación que a su vez, de manera previa, proporcione la Sociedad al 

      

do Mandatario. 

Queda facultado el Mandarario para notificar a cada uno de los representantes     
legales de las mencionadas compañías de nacionalidad ecuatoriana, sobre el   

    

otorgamiento del presente poder, intervenir en las Juntas Generales Ordinarias y 

     
       

Extraordinarias de dicha compañía yv presentar información a la Superintendencia 
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2 8 FEB. 2012 

De conformidad con el numeral 5 del 
artículo 18 de la vigente ley notarial, 
doy fe que la fotocopia que consta 

demo... folats) € es exacta al 

  

FG 

Notaria Vigésimo Sexta Suplente 
Guayaquil 
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    la cual hubo en todo momento quórum presente y activo, 1 1p7 o : 
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Estuvieron presentes los Directores de la sociedad a saber: JOSÉ E. SILVA,  : Re 

DIANETH M. DE OSPINO y MARTA DE SAAVEDRA, por lo tanto se | [BR 
] . 7, 

renunció al aviso de convocatoria previa a la reunión. e 

IM 
Mi 

El Prestdente de la suctedad JOSÉ E. SILVA, presidió la reunión y la Scererria  ; INM 5 

de la Sociedad, DIANETH M. DE OSPINO, tomó las munutas A ie 

A 
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El Presidente de la sociedad abrió la reunión + explicó que el objeto de la misma | [48 

era el de autorizar al señor NICOLÁS ROMERO ORDEÑANA, para que e 

actúe en nombre de la sociedad, con las facultades que la funta apruebe, después 

de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por   
unanimidad lo sgmente: 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ororgar un Poder Especial al señor NICOLÁS ROMERO 

ORDEÑANA, idenuficado con cédula número 0902571991. domiciliado en la   ciudad de Guaraqui, República del Ecuador, para que individualmente, a nombre 

y en representación de la sociedad LUPTON BUSINESS S.A, actúe en calidad 

de Apoderado de ésta en la República del Ecuador para los fines v efectos       
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o conformidad con el numeral 5 del 
vartículo 18 de la vigente ley notaria, 

doy fe que la fotocopia que consis 2 8 FER. 2012 

¿Tulio f0fa(s) es Bxacta 3 
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Ab. Ivette García Akel 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente 

Guayaquil 

   


